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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO, QUE EN 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 56.1 DE LA LEY 

7/1.985, DE 2 DE ABRIL, REDACTA EL SECRETARIO GENERAL, PARA SU 

REMISIÓN AL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO, DE LA SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTITRÉS 

============================================================== 

 

A S I S T E N T E S 

 

Sr. Presidente:     D. Germán Beardo Caro 

Tenientes de Alcalde:  D. Fco. Javier Bello González, D. Millán Alegre Navarro, D. 

David Calleja García Ruiz, Dª Leonor Caballero Lacave, D. 

Jesús Garay Garrucho y Dª. Marta Rodríguez López de 

Medrano 

Viceinterventor:              D. Fernando Luis Rodríguez Acero 

Secretario General.:        D. Juan Antonio García Casas 

Hora de comienzo: 10:10 h.    

Hora de terminación: 10:15 h. 

 

 

     - O R D E N   D E L    D I A – 
 

ACTAS 

 

PUNTO.-  1º. Se aprueba el acta de la sesión celebrada el pasado día nueve de 

noviembre.  

 

 

COMUNICADOS 

 

PUNTO.-  2º. No hubo comunicados. 

 

 

  ÁREA DE FUNCIÓN PÚBLICA, INNOVACIÓN EIMPULSO  

ECONÓMICO 

 

PUNTO.-  3º. Se aprueba propuesta de retribución a personal funcionario del 

Servicio de Tesorería, en concepto de productividad por el desempeño 

de funciones de superior categoría. 

 

PUNTO.-  4º. Se aprueba propuesta de utilización del Fondo de Contingencia como 

recurso del Expediente de Modificación núm. 7. 
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 ÁREA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE  

 

PUNTO.-  5º. Se aprueba propuesta de concesión de Licencia Urbanística de eficacia 

diferida solicitada para construcción de vivienda unifamiliar adosada y 

piscina, en calle Hermandad Dolor y Sacrificio nº 8 de esta ciudad.  

 

PUNTO.-  6º. Se aprueba propuesta de concesión de Licencia Urbanística de eficacia 

diferida solicitada por ARAUCARIA DEVELOPEMENT, S.L., para 

construcción de edificio plurifamiliar con 13 viviendas, piscina, garaje 

y trasteros en calle Ganado nº 67 de esta ciudad.  

 

 

 

   EL SECRETARIO GENERAL, 
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